COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN BELEN

SESION ORDINARIA N°20-2007

14 DE MAYO DEL 2007


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO VEINTE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA CATORCE DE MAYO DEL 2007, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN VIANNEY GONZALEZ RAMÍREZ, VICEPRESIDENTE, QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SRA FLOR MARIA DELGADO ZUMBADO, VOCAL 2 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZALEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ, PRESIDENTE, JUSTIFICADA.  FUNCIONARIOS PRESENTES: SR. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA.

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:


ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°20-2007 del día 14 de mayo del 2007.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

1- Sesión Ordinaria N°19-2007 del 07 de mayo del 2007

III- ATENCIÓN AL PUBLICO: Asoc. Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén.

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- INFORME DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

1- Asuntos Específicos

2- Informe de pagos:

VI- INFORME DE DIRECTIVOS

VII- VARIOS

VIII- MOCIONES: No hay

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la agenda correspondiente a Sesión Ordinaria N°20-2007 del 14 de mayo del 2007. 

CAPITULO II:

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº19-2007 del 07 de mayo del 2007. 

ACUERDO: Se acuerda por aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº19-2007 del 07 de mayo del 2007.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PUBLICO:  


ARTICULO 2

Se citó a la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén y a su Coordinador Técnico, Miguel Alfaro, quienes no se hicieron presentes.

La señora Lucrecia González informa que el señor Edwin Solano llamó y manifestó que hasta ese día se les comunicó de forma escrita el acuerdo, por lo que ya había adquirido otros compromisos.

La Asistente Administrativa informó que desde el martes 08 de mayo se le comunicó al señor Miguel Alfaro, acerca del acuerdo tomado y además el día viernes se le solicitó a la secretaria de la Asociación les recordara respecto de la convocatoria, ya que el acuerdo no se había podido entregar de forma escrita debido a la incapacidad de su persona, pero el mismo se hizo efectivo el lunes en horas de la mañana.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad convocar nuevamente al señor Edwin Solano Vargas, Presidente de la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén, y al señor Miguel Alfaro Villalobos, Coordinador Técnico de Ciclismo, para el próximo lunes 21 de mayo del presente año a las 7:00 pm, con el fin de tratar varios asuntos.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA
ARTICULO 3

Se recibe invitación de la Red Belemita de desarrollo Humano, La Municipalidad de Belén y la fundación Arias para la Paz y el Progreso H., para la presentación del Proyecto Escuela Segura- Comunidad Segura, en el salón Angel Sancasimiro, el día jueves 24 de mayo del 2007 a las 6:00 pm. Favor confirmar asistencia.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad tomar nota.

ARTICULO 4

Se recibe oficio DGP-9488-2007 con fecha 23 de marzo, dando respuesta al oficio AA-019-2007/ SO05-10, relacionado al caso de Félix Porras Soto, donde solicita traslado en propiedad, al respecto se informa que los traslados en propiedad se deben realizar por concurso externo, y la base de selección la realiza el Departamento de Carrera Docente, del Servicio Civil, por cuanto debe dirigir la consulta a dicha dependencia. Cabe indicar, que en el caso de solicitar aumento de lecciones en propiedad o traslado en propiedad por excepción, debe realizar oferta de servicio por concurso externo, el cual se estará brindando información en los próximos días.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir una copia al interesado.

ARTICULO 5

Se recibe oficio Ref 2621/2007 con fecha 09 de mayo del 2007, por parte de la secretaría del Concejo Municipal, informando el acuerdo referente a los tres escenarios financieros, los cuales podría financiar parte del proyecto de construcción de la cancha sintética del Polideportivo. El acuerdo dice textualmente: SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Someter a estudio del Concejo Municipal.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad tomar nota y esperar a que se comunique la decisión del Concejo Municipal.

ARTICULO 6

Se recibe oficio Ref 2622/2007 con fecha 09 de mayo del 2007, por parte de la secretaría del Concejo Municipal, informando el acuerdo referente a someter a estudio la Modificación Externa N°01-2007.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad tomar nota.

ARTICULO 7

Se recibe oficio Ref 2807/2007 con fecha 09 de mayo del 2007, por parte de la secretaría del Concejo Municipal, informando acuerdo referente a la Modificación Externa N°01-2007. El mismo dice textualmente SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: PRIMERO: Dispensar de trámite de Comisión. SEGUNDO: Aprobar la Modificación Externa N°01-2007 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir copia del oficio a la Administración para que realice los trámites que corresponda.

ARTICULO 8

Se recibe oficio Ref 2840/2007 con fecha 09 de mayo del 2007, por parte de la secretaría del Concejo Municipal, informando el acuerdo referente a la convocatoria de las representantes del Concejo ante el Comité. El mismo dice textualmente SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: Convocar a las representantes del Concejo Municipal ante el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, señoras Lucrecia González Zumbado y Flor Delgado a Sesión Extraordinaria el jueves 17 de mayo a las 6:00 pm.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad facilitar una copia a las señoras Lucrecia González Zumbado y Flor Delgado Zumbado. 
CAPITULO V

INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 9

El Administrador General presenta el siguiente informe:

1) ASUNTOS ESPECIFICOS DE ACUERDO CON LA ESTRUCTURA DEL PAO 2007:

1)  AREA ADMINISTRACION GENERAL:

Programa I Dirección y  Administración General: 

A.1) ADMINISTRACION GENERAL:  

A.1.1) La semana anterior se adjudicaron los procesos de compra de medallas, impresión de camisetas  y compra de conos con motivo del aporte a la carrera Rotaria – ADEBEA, a llevarse a cabo el próximo 02 de junio en Belén.

A.1.2) Se informa que la Encargada de Bienes y Servicios devolvió el cartel técnico de servicios profesionales con asociaciones al Promotor Deportivo para que se revisen varios detalles planteados por el Proceso de Bienes y Servicios, razón por la que se solicitó realizar una reunión de trabajo mañana mismo para definir este asunto. Ya Allan Araya se encuentra trabajando en el cartel,  pero lo ideal es que sea analizado en una reunión con miembros de Junta Directiva. 

A.1.3) Se adjuntan copias de las notas enviadas al Director Nacional de Deportes,  Sr. Jorge Muñoz Guillén,  a los Diputados de la provincia de Heredia, con motivo de las inquietudes surgidas respecto a la organización de los Juegos Nacionales Heredia 2008. 

AREA TECNICA: 

Programa II Servicios Comunales, Educativos, Culturales y Deportivos.

B.1) Proceso Deportivo:

B.1.1) El sábado 12 de mayo se participó en la reunión de Comités de Heredia convocada en el cantón de San Pablo, para la coordinación de los Juegos Provinciales Heredia 2007.  En esta reunión se fijaron detalles de las disciplinas y cantones participantes, fijándose  la próxima reunión para el día jueves 24 de mayo a las 7 p.m. en Santo Domingo.

B.2)    Medicina y Salud:
B.2.1) Se mantiene el servicio  de apoyo a los deportistas con  citas médicas en la Clínica Santa Mónica para atención médica en las distintas disciplinas y las interconsutlas con el Hospital San Juan de Dios.

B.3)  Proceso Recreativo:

B.3.1) EL sábado 11 de mayo continuaron  las sesiones recreativas del proceso “ Recreación Accesible” para Personas con Discapacidad, con la participación de 17 personas.

B.3.2) Se llevaron a cabo actividades de coordinación de actividades con personas con discapacidad.

B.3.3) Ya se inició el proceso de compras de bienes y servicios, así como las  acciones necesarias para la ejecución del Día del Desafío, incluyendo la publicidad del evento que se realizará el miércoles 30 de mayo.  

B.3.4) Se continúa participando   en las reuniones con la Comisión de Festejos 2007 y la del Centenario.

B.3.5) Informa el Promotor Recreativo que en días pasados ha estado haciendo gestiones   para incorporar   al Programa de Recreación algún taller o clase de gimnasia.  Se comunicó con el Prof. William Benavides, instructor del proceso de gimnasia en el Comité de Deportes de Alajuela, ofreciendo sus servicios con las siguientes condiciones:

Las sesiones las daría los días sábados después de las 3:00 p.m.

Se necesitaría buscarle el espacio para que de estas sesiones ( ideal gimnasio del Polideportivo o bien gestionar un salón o escuela que nos preste sus instalaciones).

El material necesario, de momento lo daría o lo gestionaría el Profesor .

El primer mes de prueba él daría las sesiones de manera gratuita, a partir de este mes se le cobraría a los niños y niñas una cuota mensual mínima para cubrir en especial lo que se refiere a los pasajes.

Por esta razón solicita que la Junta Directiva estudie este caso;  de ser  positiva la respuesta de la Junta, Juan Carlos procederá a realizar las gestiones pertinentes para formar un grupo de niños y niñas que practiquen gimnasia.

B.4) Instalaciones deportivas:

B.4.1) La semana anterior, ingresaron parte de los equipos biomecánicos que se ubicaron en el gimnasio de pesas en el sector este de las piscinas. Los equipos viejos fueron trasladados al mezanine oeste del gimnasio. Dentro de la liquidación del PAO 2006 se dispusieron recursos para la reparación de ese gimnasio.

B.4.2) En estos días vencen los plazos de obras como readecuaciones de baños e instalación de rampas de acuerdo con la Ley 7.600; reparaciones eléctricas varias en el Polideportivo y otras instalaciones deportivas; igualmente los servicios de supervisión de obras en zona de saltos.
ARTICULO 10

El Administrador General presenta para su información el detalle de los siguientes pagos:

BCR Fondos Públicos

	1
	Camisetas Teke Herdeia de Cr SA
	CD-82-2006
	183
	372.914,50
	21.028.516,35
	2073
	744

	2
	Corporación Andres Internac.
	CD-16-2007
	184
	299.439,00
	20.729.077,35
	2077
	749

	3
	ICE
	Servicio telefónico
	185
	27.090,00
	20.701.987,35
	2071
	0

	4
	Camisetas Teke Herdeia de Cr SA
	CD-82-2006/ 93-2006
	186
	811.812,40
	19.890.174,95
	2074
	745

	5
	Multiasesorias Alfa 2000
	CD-93-2006
	187
	1.655.403,75
	18.234.771,20
	2075
	746

	6
	Servicios ML Santa Mónica
	Servicios médicos
	188
	56.840,00
	18.177.931,20
	2076
	747

	7
	Asoc. Dep. Ciclismo Recreativo
	Devolución renta
	189
	10.000,00
	18.167.931,20
	2078
	0

	8
	D y R Equipos de Cómputo
	Devolución de multa
	190
	412.543,25
	17.755.387,95
	2080
	750

	9
	Banco de Costa Rica
	Planilla Bisemanl II mayo
	191
	993.786,40
	16.761.601,55
	2081
	0


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe de los pagos según cuadro detallado.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS: 


ARTICULO 11

El señor Juan Vianney solicita retomar el informe de la Liquidación del Presupuesto para el año 2006:

INFORME DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2006

Introducción

En el transcurrir de los años, el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, ha hecho esfuerzos por cumplir y acatar las disposiciones establecidas en la reglamentación vigente en lo referente a presupuestos, contratación administrativa y aspectos contables.

De ahí que para el año 2006, el Comité ya contaba con los sistemas contables, presupuestarios denominados MCP, PRE, EMI y los tenía en funcionamiento, asimismo adquirió el sistema MPP, el cual facilita el manejo del presupuesto por metas. Con la puesta en marcha de dichos sistemas, el manejo de la información es más segura y confiable, facilitando la elaboración de los informes contables, presupuestarios y la evaluación final de los programas.

El Comité ha hecho estos esfuerzos puesto que cada año el presupuesto recibido va en aumento. Muestra del crecimiento presupuestario es que, para el año 2006, los ingresos presupuestados ascendieron a ¢251.269.304.37; lo que ameritó administrar los recursos de una manera automatizada y fiable que garantice la buena toma de decisiones.

Con el crecimiento del presupuesto han crecido los programas dirigidos a la comunidad, y para el 2006 se desarrollaron dentro del Programa II Servicios Comunitarios los programas:

Deporte Competitivo: destinado a la preparación de los atletas belemitas para participar en los diferentes eventos deportivos a nivel competitivo. 

Iniciación Deportiva: cuyo fin es iniciar a los niños de primer y segundo ciclo en alguna disciplina deportiva. 

Medicina Deportiva: dirigido a la atención médica de personas que participan de los programas ofrecidos por el Comité.

Programa Capacitación: orientado a capacitar a los deportistas, padres, entrenadores, personas adultas, al público en general, en los campos de la salud,  nutrición y el deporte en general. 

Programa Recreación: atendiendo la necesidad de toda la población por distraerse sanamente y compartir con la familia y el resto de la comunidad; dentro de las actividades se encuentran programas dirigidos a los niños de kinder, adultos mayores, personas con discapacidad y a la población en general.

Instalaciones Deportivas: como parte de los servicios, el Comité invierte en mejorar y construir instalaciones deportivas, ya que la comunidad demanda de éstas para realizar sus prácticas deportivas, culturales y recreativas.

Además, el Comité en cumplimiento con la Ley 7600, ha iniciado una serie de mejoras en sus instalaciones que ayudarán a dar accesibilidad a las personas con discapacidad.  

La finalidad del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, es hacer partícipe a toda la población de los programas deportivos y recreativos, contribuyendo así a mejorar la calidad de vida.

Seguidamente, como parte del rendimiento de cuentas, se detalla el comportamiento del presupuesto del período 2006, las modificaciones internas y externas y los presupuestos extraordinarios, así como los ingresos y egresos reales; también se muestra la evaluación de los diferentes programas ejecutados durante este período, las conclusiones y recomendaciones presentadas por los encargados de su ejecución.

Información General

Ingresos 

Para inicios del período, el presupuesto ordinario era por un monto de 183.910.252.38 y en el transcurso del año sumándole los presupuestos extraordinarios, ascendió a ¢251.269.304.37 colones.

Para el mes de diciembre los ingresos reales fueron por un monto de ¢235.487.993.51 de los que ¢1.745.567.07 corresponde a ingresos por intereses, producto de las inversiones bancarias, ¢253.730.00 corresponden al depósito hecho en la CNFL, el cual fue devuelto, y los restantes ¢233.488.696.44 se desglosan de la siguiente manera: 

Por transferencias de la Municipalidad:

7.5 % Ley de Patentes:

¢89.969.564.76

3% del presupuesto municipal:
¢69.443.056.96

2.5% patentes para instalaciones:
¢33.857.375.92

Recursos libres de la Municipalidad: ¢3.000.000.00

Recursos de vigencia anterior:

Superávit 2005:


¢36.845.239.90

Superávit específico Icoder:  
     ¢373.458.90

Tomando los ingresos presupuestados por ¢251.269.304.37 y los ingresos reales por ¢235.487.993.51, tenemos que existe un déficit de ingresos por ¢15.781.310.86, esto tomando en cuenta ingresos por intereses sin presupuestar por un monto de ¢1.169.063.52 y ¢1.575.854.34 girados de más por la Municipalidad, correspondientes al 2.5% de la Ley de Patentes. 

Egresos 

Al igual que el presupuesto de ingresos, el presupuesto de egresos ascendía a ¢251.269.304.37 colones; sin embargo, al finalizar el período se ejecutaron ¢153.514.875.91 colones. Tomando en cuenta estas cifras se tiene que el porcentaje de ejecución es de un 61%. Sin embargo tomando en cuenta que los ingresos reales fueron por ¢235.487.993.51, el porcentaje de ejecución es de un 65%.

Estas cifras corresponden a los egresos efectivos, pero se debe sumar los compromisos adquiridos en el último mes del 2006,  que corresponden al ejercicio de este período pero que se hacen efectivos en los primeros meses del 2007; estos ascienden a ¢43.446.422.83 colones. Tomando en cuenta estos compromisos tenemos que la ejecución real del presupuesto es de un 84%.

Seguidamente se presentan los informes detallados con los movimientos presentados en el presupuesto 2006, tanto a nivel de ingresos como de egresos, en forma total, por programas y departamentos.

	INFORME DE PRESUPUESTO INGRESOS REALES

	AL 31 DE DICIEMBRE 2006

	PARTIDA DE INGRESOS
	PRESUPUESTADO
	REAL
	SALDO
	% EJECUCION

	INGRESOS POR TRANSFERENCIA DE LA MUNICIPALIDAD
	   213.220.372,02     
	   196.269.997,64     
	   16.950.374,38     
	                    92     

	INGRESOS 7,5% PATENTES
	     96.844.564,76     
	     89.969.564,76     
	     6.875.000,00     
	                    93     

	INGRESOS 3% PRESUPUESTO MUNICIPAL
	     81.094.285,68     
	     69.443.056,96     
	   11.651.228,72     
	                    86     

	INGRESOS 2,5% PATENTES
	     32.281.521,58     
	     33.857.375,92     
	-    1.575.854,34     
	                  105     

	RECURSOS LIBRES MUNICIPALIDAD
	      3.000.000,00     
	       3.000.000,00     
	                      -     
	                  100     

	 
	 
	 
	 
	 

	OTROS INGRESOS
	     38.048.932,35     
	     39.217.995,87     
	-    1.169.063,52     
	                  103     

	 
	 
	 
	 
	 

	INGRESOS POR INTERESES
	         576.503,55     
	       1.745.567,07     
	-    1.169.063,52     
	                  303     

	INGRESOS VARIOS
	         253.730,00     
	         253.730,00     
	                      -     
	                  100     

	 
	 
	 
	 
	 

	RECURSOS DE VIGENCIA ANTERIOR (SUPERAVIT 2005)
	     36.845.239,90     
	     36.845.239,90     
	                      -     
	                  100     

	TRANSFERENCIA Icoder
	         373.458,90     
	         373.458,90     
	                      -     
	                  100     


	LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2006

	
	
	PRESUPUESTADO
	
	REAL

	INGRESOS
	
	
	
	

	INGRESOS CORRIENTES
	
	251.269.304,37
	
	234.318.929,99

	INGRESOS DE INTERESES
	
	0,00
	
	1.169.063,52

	TOTAL DE INGRESOS
	¢
	251.269.304,37
	¢
	235.487.993,51

	
	
	
	
	

	Menos:
	
	
	
	

	EGRESOS
	
	
	
	

	EGRESOS CORRIENTES
	
	251.269.304,37
	
	153.514.875,91

	EGRESOS DE CAPITAL
	
	0,00
	
	

	TOTAL DE EGRESOS
	
	251.269.304,37
	
	153.514.875,91

	
	
	
	
	 

	Saldo Total,  Según Contabilidad
	
	
	¢
	81.973.117,60

	 
	
	
	
	

	Más:
	
	0,00
	
	 

	Notas de crédito sin registrar 2006
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Menos:
	
	
	
	 

	Notas de débito sin registrar 2006
	
	0,00
	
	 

	
	
	 
	
	

	Total saldo conciliado de Contabilidad
	
	
	
	81.973.117,60

	
	
	
	
	

	Saldo en caja al 31-12-2006, según Tesorería
	
	 
	
	81.973.117,60

	Diferencia con tesorería
	
	
	¢
	0,00

	
	
	
	
	

	SALDO FINAL EN CAJA AL 31 DICIEMBRE 2006
	
	
	
	81.973.117,60

	
	
	
	
	 

	Menos:  Saldos con destino específico
	
	
	
	38.200,34

	
	
	
	
	

	Convenio Icoder
	
	38.200,34
	
	

	
	
	
	
	 

	SUPERÁVIT  AÑO 2006
	
	
	¢
	81.934.917,26

	
	
	
	
	

	Mediante acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 07-2007 del  30 de Enero 2007, El Concejo Municipal, aprobó el Presupuesto Extraordinario 01-2007, cuyos rubros, se encuentran incluidos en el superávit indicado anteriormente, por un monto de ¢ 60,446,422,83


EVALUACIÓN DEL PAO-PRESUPUESTO 2006

FECHA:

 MARZO DEL 2007

PROGRAMA : I

ÁREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

SUBPROCESOS:

ADMINISTRACION GENERAL

ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

ASISTENTE TÉCNICA FINANCIERA

CAPÍTULO I

ADMINISTRACIÓN GENERAL

1.1) Introducción:

Presentamos de seguido la evaluación de la ejecución del Plan Anual y Presupuesto de la Administración General del Comité de Deportes y Recreación de Belén.

1.2) Áreas estratégicas:

Área Estratégica Nº 1: Gestión administrativa general del Comité.  

Objetivo Estratégico : Ejercer la administración general del Comité. 

Área Estratégica Nº 2:Gestión administrativa para el control de acuerdos y resoluciones de Junta Directiva.

Objetivo Estratégico: Garantizar la correcta ejecución de los acuerdos y resoluciones de Junta Directiva.
Objetivos Específicos:

Área Estratégica Nº 1: Gestión administrativa general del Comité.

Objetivo Nº 1: Llevar a cabo el proceso administrativo del Comité

Objetivo Nº 2: Coordinar el trabajo de los subprocesos, tanto del Área Técnica como del Área de Administración Financiera. 

Objetivo Nº 3: Llevar a cabo los procesos de contratación administrativa, para garantizar el adecuado suministro de bienes y servicios.

Objetivo Nº 4: Controlar la asistencia del personal, así como las autorizaciones  de vacaciones y permisos.

Objetivo Nº 5: Iniciar el proceso  de transferencias de fondos a las asociaciones deportivas del Cantón  inscritas y reconocidas por el Comité

Área Estratégica Nº 2:Gestión administrativa para el control de acuerdos y resoluciones de Junta Directiva.

Objetivo Nº 1: Velar por el debido control de la ejecución de los acuerdos y resoluciones de Junta Directiva. 

Objetivo Nº 2: Controlar la ejecución de los acuerdos por procesos, así como del presupuesto.  

 Objetivo Nº 3: Controlar en conjunto con los encargados de  los procesos, el control del presupuesto y del PAO.
ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

1.4) Introducción:

A continuación se presenta la evaluación de la ejecución del Plan Anual y Presupuesto 2006 correspondiente a la Asistente Técnica Administrativa, el cual abarca los subprocesos de Secretaría, Recursos Humanos y Tesorería.

1.5) Área estratégica Nº:

Área Estratégica: SUBPROCESO SECRETARIA: Control, seguimiento y custodia de la documentación del Comité.

Objetivo Estratégico: Velar por la reproducción y custodia de los documentos y prestar asistencia a los diferentes procesos de trabajo.

Área Estratégica: SUBPROCESO RECURSOS HUMANOS: Desarrollo y capacitación del personal del Comité.

Objetivo Estratégico: Contribuir al desarrollo y capacitación de los funcionarios del Comité y de los entes deportivos del cantón.

Área Estratégica: SUBPROCESO TESORERIA: Captación, custodia y control de los ingresos del Comité.

Objetivo Estratégico: Velar por la correcta captación de los ingresos del Comité, su custodia y el control.

Objetivo Específico:

Objetivo Nº 1 Desarrollar la función secretarial del CCDRB (Velar por el debido control de la documentación, comunicación oportuna de acuerdos y registro, control y custodia). Además de brindar apoyo al programa de Medicina del Deporte.

Objetivo Nº 2 Desarrollar el subproceso de Recursos Humanos (Brindar asistencia en la elaboración de los programas anuales operativos de las disciplinas deportivas adscritas al Comité).
Objetivo Nº 3 Ejecutar el subproceso de tesorería del CCDRB, garantizando la debida captación, custodia y control de los fondos, valores y fondo de caja chica.
ASISTENTE TÉCNICA FINANCIERA

1.7) Introducción:

Seguidamente se presenta la evaluación de la ejecución del Plan Anual y Presupuesto correspondiente a la Asistente Técnica Financiera, el cual abarca los subprocesos de Bienes y Servicios, Contabilidad y Presupuesto.

1.8) Área estratégica:

Área Estratégica: Gestión de abastecimiento de Bienes y Servicios.  

Objetivo Estratégico: Adquirir los bienes y servicios que requiere el Comité en forma oportuna,

Área Estratégica: Formulación y Control Presupuestarios.                

Objetivo Estratégico: Velar por la formulación presupuestaria y análisis de anteproyectos.

Área Estratégica:  Gestión del Control contable de las operaciones financieras.           

Objetivo Estratégico: Registrar en orden cronológico las operaciones que realiza el Comité. Velar por la formulación de estados financieros.

Objetivo Específico:

Objetivo Nº 1 Garantizar la apropiada dotación y administración eficiente de los diferentes recursos económicos, financieros, materiales y humanos; además de ofrecer los servicios de soporte administrativo requeridos por la institución para su eficiente funcionamiento.

CAPÍTULO II

Análisis y evaluación de la gestión

ADMINISTRACIÓN GENERAL

Comentario general:   

En este apartado se realiza  una evaluación de la gestión, tomando en cuenta el porcentaje de logro de cada meta y el presupuesto ejecutado para lograr ejecutar dicha meta; además se detalla mediante justificaciones, el porqué no se logró alcanzar el 100% de las metas propuestas y el presupuesto asignado para ello.

Evaluación y justificación de metas del área:

Unidad: Administración General 

Responsable: Joaquín Camacho Ramírez

Metas:

Área Estratégica Nº 1: Gestión administrativa general del Comité.
Meta Nº 1: : Cumplir con la ejecución del presupuesto 2006. 

Porcentaje de eficacia logrado: 61%

Monto presupuestado: ¢4.986.815.34    

Monto Ejecutado: ¢4.326.883,72

Porcentaje de ejecución presupuestaria:86%

Justificación:

A partir de abril del 2006 se generó una problemática interna en el Comité relacionada con asuntos de legalidad. Por ejemplo, se esperaba que a partir del mes de abril del 2006, se empezaría a trabajar con el nuevo sistema de transferencia de fondos a las asociaciones deportivas, sin embargo, al momento de que se iba a empezar con este nuevo modelo de  trabajo, nos llegó notificación oficial de parte de la Auditoría Interna contenido en oficio Nº AI- 28-2006,  en donde se prevenía al Comité de no realizar esas transferencias, de acuerdo con el contenido del oficio 15.681 de la Contraloría General de la República, que impide realizar este tipo de transferencias. El Comité, previo asesoramiento jurídico, decidió acoger la advertencia de la Auditoría. Este cambio drástico afectó sensiblemente el accionar y  programación del trabajo del Comité, entrando en ese momento del año en una situación de incertidumbre sobre cómo se iban a financiar los programas deportivos y por consiguiente las asociaciones deportivas, que se constituyen en los pilares del trabajo del Comité; con un rubro presupuestario considerable dentro del PAO aproximado al 30%. Tiempo después, se optó en primer lugar, por realizar ajustes a los precios de los contratos anteriores y realizar un adéndum a los contratos hasta un máximo del 50% de acuerdo con la Ley de Contratación Administrativa. En segundo lugar,  se creó una Comisión para que estudiara y propusiera a la Junta Directiva, un cartel técnico para realizar un proceso de licitación pública, aspecto que a esta fecha aún no ha sido ratificado por el Comité a raíz de la controversia creada con el oficio 13.140 de la Contraloría General de la República, de setiembre del 2006, que entorpeció  aún más el quehacer del Comité al condicionar su accionar sólo a administrar, construir y dar mantenimiento a las instalaciones deportivas. 

A parte de lo anterior, tal y como lo hemos acotado en años anteriores, el Comité recibe transferencias de la Municipalidad en fechas muy cercanas al fin de año, hecho que comprendemos obedece a un proceso de recaudación de fondos técnico financiero y no a ineficiencia del ente municipal,  que debe cumplir formalmente con los trámites que regulan el ingreso de los fondos;  por ejemplo, el 20-12-06 recibimos ¢58.337.578,38 y el 05-01-2007 ¢13.791.186,65, para un gran total de ¢72.128.765,03, esta cifra corresponde a un 28% del presupuesto que por problemas de tiempo y de reglamentación propia de la contratación administrativa son muy difíciles de ejecutar, teniendo como destino el superávit.  

Como se puede apreciar, el año 2006 y parte del 2007 pasarán a la historia, en vista de la problemática de orden legal y de procedimientos a que fue sometido el Comité, por las razones antes indicadas.

Meta Nº  2: Realizar al menos una reunión quincenal de trabajo con el Comité Ejecutivo, para el seguimiento y evaluación del trabajo.

Porcentaje de eficacia logrado:80% 

Monto presupuestado: ¢3.183.150.40

Monto Ejecutado: ¢2.704.302,33

Porcentaje de ejecución presupuestaria:84%

Justificación:

En general se realizaron reuniones del Comité Ejecutivo (Administrador General, Promotor Deportivo y miembros de Junta Directiva generalmente Presidente y Vicepresidente), así como del Comité Ejecutivo Administrativo (Administrador General y funcionarios). El fin de estas reuniones, es la coordinación, evaluación y retroalimentación del trabajo en sí y del PAO como instrumento programático por excelencia.  En algunos casos no se pudieron realizar por la salida de algunos miembros de la Junta Directiva que generaron cambios a lo interno.

Meta Nº  3: Realizar al menos 75 procesos de contratación administrativa, asociadas a la ejecución del presupuesto.

Porcentaje de eficacia logrado:100% 

Monto presupuestado: ¢1.379.486.09

Monto Ejecutado: ¢1.081.720,93

Porcentaje de ejecución presupuestaria:78%

Justificación:

A pesar de la problemática que ya hemos comentado, el equipo  de trabajo del Comité, logró sobrepasar la meta estimada en 75 procesos de contratación administrativa, con un total de 126 procesos realizados.

Meta Nº 4: Llevar un registro semanal de control de asistencia.

Porcentaje de eficacia logrado: 100% 

Monto presupuestado: ¢1.980.707.11

Monto Ejecutado: ¢1.622.581,40

Porcentaje de ejecución presupuestaria:81%

Justificación:

Durante el año 2006 se controló semanalmente la asistencia del personal  del Comité, en coordinación con el subproceso de Recursos Humanos.

Meta Nº 5: Llevar a cabo las transferencias de fondos a Asociaciones.

Porcentaje de eficacia logrado: 00% 

Monto presupuestado: ¢1.379.486.09

Monto Ejecutado: ¢1.081.720,93

Porcentaje de ejecución presupuestaria:78%

Justificación: 

Por los motivos indicados en la meta Nº 1, sobre todo atendiendo recomendación de la Auditoría Interna contenido en Oficio AI-028-2006 de abril de ese año, se acogió la recomendación de la Auditoría, por tanto no fue posible ejecutar esta meta, luego de un proceso de preparación con la asociaciones deportivas de más de dos años, que se vieron frustrados por esa directriz.

Área Estratégica Nº 2:Gestión administrativa para el control de acuerdos y resoluciones de Junta Directiva.

Meta Nº 1: Controlar los procesos de confección de aproximadamente 60 actas de Junta Directiva, coordinando con el Proceso de Secretaría de Actas.
Porcentaje  de eficacia logrado: 100%

Monto presupuestado: ¢1.249.688.87

Monto Ejecutado: ¢824.239.56

Porcentaje de ejecución presupuestaria presupuestaria:65%

Justificación: 

En el 2006 se realizaron 52 sesiones ordinarias y 14 extraordinarias para un total de 66 sesiones, con sus respectivas actas y expedientes de referencia, aspecto en que se considera que se cumplió a cabalidad con lo planeado, con un nivel de eficacia del 100%.

Meta Nº 2: Llevar el control mensual de los acuerdos tomados, así como del reporte mensual de avance de ejecución del presupuesto.

Porcentaje de eficacia logrado: 90%

Monto presupuestado: ¢534.591.07

Monto Ejecutado: ¢269.300,72

Porcentaje de ejecución presupuestaria:50%

Justificación: 

Durante el 2006, se realizaron 66 sesiones de Junta Directiva, que depararon igual número de actas. Dentro de los acuerdos pendientes tenemos asuntos de aprobación de reforma al reglamento de becas y ayudas a deportistas, reforma al artículo 49º del Reglamento de Organización del Comité con miras a buscar un financiamiento sano a las asociaciones deportivas, licitación pública para servicios profesionales en programas deportivos, toma de agua de A y A en Polideportivo, realización de obras varias tales como equipo de bombeo piscinas, pintura  gimnasio y mallas, trabajos en la pista de atletismo, trabajos relacionados con la Ley 7.600 para libre acceso de personas con discapacidad, reparación cancha la Ribera, entre otros.  Estos y otros proyectos pendientes se espera realizarlos en el 2007

Meta Nº 3: Generar al menos un reporte mensual de avance del presupuesto.

Porcentaje de eficacia logrado: 50%

Monto presupuestado: ¢534.591.07

Monto Ejecutado: ¢269.300,72

Porcentaje de ejecución presupuestaria presupuestaria:50%

Justificación: 

En este periodo se presentan problemas con los sistemas de cómputo de control de presupuesto, se espera corregirlos con la adquisición del nuevo software en el 2007.

Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación con lo presupuestado:

Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2006

	Gasto
	Presupuestado
	Gastado
	% ejecución

	Remuneraciones
	10.806.764,82
	10.507.264,80
	97.22

	Servicios
	2.484.434,40
	1.174.133,97
	47,25%

	Materiales y suministros
	520.978,20
	482.314,20
	92,57%

	Bienes Duraderos
	1.416.337.40
	16.337.40
	1 %

	Totales
	15.228.514.82
	12.180.050.37
	79%
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Con fundamento en el cuadro anterior, la ejecución presupuestaria de este subprograma, es de un 88%, lo cual comparado con el porcentaje de logro de las metas resulta satisfactorio, tomando en cuenta que las tareas no realizadas en las tres metas básicamente no requiere de ningún gasto.

Los recursos no ejecutados son, en su mayoría, economías en cuanto a remuneraciones y algunos servicios que no fueron necesarios de contratar, debido a que no se presentaron las necesidades en su momento. 

ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

Evaluación y justificación de metas del área:

Unidad: Asistente Técnica Administrativa (Subprocesos de Secretaría, Recursos Humanos y Tesorería).

Responsable: Angélica Venegas Venegas

Meta Nº 1.1: Organizar y coordinar el área secretarial del CCDRB los doce meses del año.

Porcentaje logrado: 100%

Monto presupuestado: ¢947.674.49

Monto Ejecutado: ¢807.591.81

Porcentaje de ejecución: 85%

Justificación: 

Se coordinó el subproceso secretarial, durante todo el periodo 2006, se ejecutaron 274 oficios, mismos que se enviaron durante el año, correspondientes a notificaciones de acuerdos y otras notas secretariales varias.

Meta Nº 1.2: 

Asistir en la toma de actas y trascripción de acuerdos los 12 meses del año.

Porcentaje logrado: 100%

Monto presupuestado: ¢947.674.49

Monto Ejecutado: ¢807.591.81

Porcentaje de ejecución: 85%
Justificación: 

Se llevó a cabo durante todo el periodo 2006, 52 sesiones ordinarias y 14 extraordinarias, de las cuales todas tienen su respectiva acta y expediente. Es necesario en este punto recalcar la importancia que tiene la colaboración de los compañeros encargados de los otros subprocesos, principalmente de la administración, ya que la información que se presenta en las sesiones de la Junta Directiva debe estar recibida de forma digital, para facilitar la transcripción de las actas y así realizar una notificación de acuerdos, más eficiente y oportuna.

Meta Nº 1.3: Promover con los atletas del cantón de Belén la asistencia al programa de Medicina del Deporte, al menos una vez a la semana.

Porcentaje logrado: 100%

Monto presupuestado: ¢947.674.49

Monto Ejecutado: ¢807.591.81

Porcentaje de ejecución: 85%
Justificación: 

Durante el período 2006 se coordinó con la Clínica Santa Mónica, quien ganó el proceso de contratación respectivo, lo correspondiente a las citas médicas, todos los martes de 5:00 a 7:00 pm, con un total de ocho campos por día. Las mismas no se aprovecharon en un 100%, ya que en ocasiones asisten dos personas e inclusive hubo días en que no asistió ningún paciente, sin embargo, se dio la flexibilidad de casos de emergencia que se atendieron en otros horarios, además de los atendidos para la confección de dictámenes médicos, también fuera de horario, pero coordinados directamente con el Área Técnica.

Meta Nº 2.1: Realizar la confección de movimientos de personal de los siete funcionarios del Comité durante los doce meses.

Porcentaje logrado: 100%

Monto presupuestado: ¢683.713.15
Monto Ejecutado: ¢711.806.35

Porcentaje de ejecución: 104%

Justificación: 

Durante el período 2006, se registraron 73 acciones de personal que van de la 242 a la 315, los cuales corresponden a movimientos tales como vacaciones, reconocimientos de anualidades, permisos y aumentos de salario de acuerdo al sector público, correspondientes  a los siete funcionarios del Comité.

Meta Nº 2.2: Coordinar el proceso de capacitación y asesoría administrativa según las necesidades y los entes deportivos. 

Porcentaje logrado: 100%

Monto presupuestado: ¢683.713.15

Monto Ejecutado: ¢711.806.35

Porcentaje de ejecución: 104%
Justificación: 

Durante el período 2006, se coordinó con los funcionarios administrativos lo correspondiente a capacitaciones de su interés, por otra parte, se asistió de acuerdo a sus solicitudes a los miembros de las Juntas Directivas de las asociaciones deportivas.

Meta Nº 2.3: Lograr que las diferentes disciplinas deportivas presenten al Comité sus debidos planes anuales operativos y presupuestos en el mes de julio.

Porcentaje logrado: 100%

Monto presupuestado: ¢ 683.713.15

Monto Ejecutado: ¢711.806.35

Porcentaje de ejecución: 104%

Justificación: 

Durante el período 2006, se solicitó a las asociaciones deportivas adscritas al Comité que presentaran proyectos para ser financiados por medio de transferencias, para lo cual debían cumplir con una serie de requisitos técnicos, administrativos y legales. Sin embargo esto no fue posible debido a que el Comité está inhabilitado legalmente para realizar ese tipo de transferencias, por lo que luego de que las asociaciones deportivas incurrieron en gastos y cumplieron con los requisitos se les informó que no era posible financiarlos de esta forma. Por lo anterior se procedió a realizar una ampliación a los contratos respectivos, para cubrir lo que restaba del año y así contaran con los servicios del personal técnico de cada disciplina.

Meta Nº3.1: Confeccionar los cheques según las facturas recibidas para dicho trámite y hacer entrega de los mismos, una vez a la semana, durante todo el año.

Porcentaje logrado: 100%

Monto presupuestado: ¢1.074.569.72

Monto Ejecutado: ¢1.067.709.52

Porcentaje de ejecución: 99%

Justificación: 

En el período 2006, se confeccionaron todos los cheques que se recibieron a trámite, con el procedimiento respectivo y los mismos fueron entregados en su mayoría los días viernes.

Meta Nº3.2: Velar por la debida custodia y control de cheques, valores y manejo del fondo de caja chica.

Porcentaje logrado: 100%

Monto presupuestado: ¢1.074.569.72

Monto Ejecutado: ¢1.067.709.52

Porcentaje de ejecución: 99%

Justificación: 

En el período 2006, se realizó el respectivo trámite de emisión de cheques, los mismos se custodiaron y entregaron posteriormente. De igual forma, se mantuvo durante el periodo una caja chica de ¢100.050.00, de la cual quedan debidamente documentados los arqueos realizados por parte de la Administración y cuyo resultado fue normal.

Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación con lo presupuestado:

Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico del 01 de enero al 31 de diciembre del 2006

	Gasto
	Presupuestado
	Gastado
	% ejecución

	Remuneraciones
	5.205.588.05
	5.077.766.80
	97.54

	Servicios
	1.026.869.29
	873.154.92
	85

	Materiales y suministros
	332.845.00
	295.754.20
	88.86

	Bienes duraderos
	478.000.00
	446.937.59
	93

	Totales
	7.043.302.34
	6.693.613.51
	95
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ASISTENTE TÉCNICA FINANCIERA

Comentario general:   

En este apartado se presenta una evaluación de la gestión, tomando en cuenta el porcentaje de logro de cada meta y el presupuesto ejecutado para lograr ejecutar dicha meta; además se detalla mediante justificaciones, el porque no se logró alcanzar el 100% de las metas propuestas y el presupuesto asignado para ello.

Evaluación y justificación de metas del área:

Unidad: Asistente Técnica Financiera (Gestión Bienes Y Servicios, Contabilidad Y Presupuesto)

Responsable: Hazell Rodríguez Vega

Meta Nº 1: Adquirir los bienes y servicios necesarios para el Comité en forma oportuna, en las cantidades solicitadas y bajo las mejores condiciones de la calidad y precio, según lo establecido en la legislación.

Porcentaje logrado: 95%

Monto presupuestado: ¢ 3.481.985.09

Monto Ejecutado: ¢2.816.729.81

Porcentaje de ejecución: 80 %

Justificación: 

Durante al año 2006, se recibió para trámite un total de 143 solicitudes de bienes y servicios; de las cuales 3 no se pudo tramitar, debido a que fueron presentadas en los últimos días, fechas en las cuales se tiene acumulado el trabajo de los tres subprocesos, y en uno de los casos se debe tramitar una licitación procedimiento que requiere de mucho tiempo y cuidado. De ahí que no se les dio trámite a las mismas. 

Además se tenía programado realizar la compra de estantería para acondicionar la bodega de suministros ubicada en el Polideportivo, compra que no se pudo tramitar, por falta de tiempo.

Meta Nº 2: Velar por la formulación  presupuestaria del Comité a partir del agrupamiento y análisis de los diferentes anteproyectos de presupuesto, según los lineamientos de desarrollo a mediano y largo plazo y las prioridades señaladas por la Junta Directiva.

Porcentaje logrado: 96%
Monto presupuestado: ¢ 3.332.427.78

Monto Ejecutado: ¢3.155.828.05

Porcentaje de ejecución: 94 %

Justificación: 

Una de las tareas por realizar es la presentación de informes de ejecución presupuestaria, y en el período 2006 no se presentó ningún informe ya que durante el año se tuvo problemas con el sistema de control de presupuesto; aunado a esto en algunas temporadas la carga de trabajo fue grande. No obstante, se tuvo informado al Administrador General con documentación sobre la ejecución presupuestaria de los programas. 

Se tiene claro que es obligación y para el año 2007 se estará haciendo el esfuerzo para cumplir con la presentación de dichos informes.

Meta Nº 3: Registrar en orden cronológico las operaciones contables que realiza el Comité, así como realizar el control contable de las cuentas corrientes y fondos, formulando los estados financieros contables e informes, todos estos debidamente actualizados , oportunos y confiables.

Porcentaje logrado: 96%

Monto presupuestado: ¢ 3.078.398.71

Monto Ejecutado: ¢2.793.143.44

Porcentaje de ejecución: 90 %

Justificación: 

Durante el período 2006, se registraron contablemente todos los movimientos efectuados por el Comité, además se confeccionaron los cheques para realizar los pagos requeridos. En el punto en que no se cumple el 100% de las tareas fue en presentar formalmente los informes financieros, estos se confeccionaron y se tienen debidamente respaldados, algunos de ellos fueron mostrados al Administrador General pero no se entregaron formalmente. Talvez en este caso por descuido y olvido del subproceso.

Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación con lo presupuestado:

Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2006

	Gasto
	Presupuestado
	Gastado
	% ejecución

	Remuneraciones
	7.901.155.45
	7.312.138.36
	92.55

	Servicios
	341.365.32
	223.272.14
	65.41

	Materiales y suministros
	283.953.20
	283.953.20
	100

	Bienes duraderos
	1.366.337.60
	946.337.60
	69

	Totales
	9.892.811.57
	8.765.701.30
	88


Como se aprecia en el cuadro anterior, la ejecución presupuestaria es de un 88%, lo cual comparado con el porcentaje de logro de las metas resulta satisfactorio, tomando en cuenta que las tareas no realizadas en las tres metas, básicamente no requiere de ningún gasto, con excepción de la compra de estantería para la cual se presupuestaron ¢400.000.00 colones.

Los otros recursos no ejecutados son en su mayoría economías en cuanto a remuneraciones y algunos servicios que no fue necesario contratar, debido a que no se presentaron las necesidades en su momento. 
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CAPÍTULO III

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

Conclusiones:

Como se desprende de la información antes indicada, a pesar de las dificultades de orden legal que emergieron en este periodo, fue posible seguir adelante, llevándose a cabo 126 procesos de contratación administrativa. No obstante, somos concientes que debemos mejorar, con la participación en cursos de capacitación, sobre todo en contratación administrativa. Hay algunos aspectos que deben mejorarse, como son: la confección y presentación de informes de ejecución presupuestaria, así como la presentación formal de los informes financieros. En este sentido, debemos de pedir mayor colaboración de los técnicos del Área Financiera Contable de la Municipalidad.

Esperamos que con el nuevo sistema MPP, la liquidación presupuestaria del 2007 no sea tan complicada como ésta del 2006, en donde el aporte del área técnica financiera fue muy limitada, debiendo los encargados de otros procesos no contables, vernos inmersos en asuntos en estudios financiero-contables y cálculos diversos que se suponían contemplados en el proceso contable. La Encargada de ese subproceso se ha comprometido que, para el 2007, el asunto esté totalmente automatizado.  

Recomendaciones:

Con la nueva normativa en contratación administrativa, debemos capacitarnos mejor, para que los procesos de contratación se hagan con mayor eficiencia, sobre todo las licitaciones; así como velar porque los funcionarios planifiquen debidamente  sus necesidades de los bienes y servicios requeridos para el cumplimiento de sus metas.  Esto facilitará en gran medida, los procesos de contratación, lo mismo que las capacitaciones en aspectos presupuestarios para manejar  conceptos básicos a la hora de formular nuestros planes anuales operativos

Para el 2006, en virtud de las constantes consultas a la Dirección Jurídica de la Municipalidad, se hace necesario contar con el apoyo de la asesoría legal externa, que esperamos sea posible en el primer semestre del 2007.

ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

Conclusiones:

En términos generales, me parece que la ejecución de los tres subprogramas a mi cargo, se desarrollaron de manera satisfactoria, sin embargo, como se menciona en las justificaciones hay algunos aspectos que se deben mejorar, como es la colaboración por parte de la administración y las otras áreas para que se brinde la información de manera oportuna, de manera que se dé el cumplimiento de sus metas.  Esto facilitará en gran medida el trabajo a realizar.

Recomendaciones:

En realidad, como una recomendación desde mi punto de vista se debe tomar conciencia de que es de vital importancia respetar los trámites administrativos que se han venido implementando, principalmente el asunto mencionado de la recepción de documentación para las sesiones de Junta Directiva, ya que esto provoca atrasos en la elaboración del documento final del acta y en la notificación de acuerdos.

Por otra parte,  es necesario esclarecer el panorama jurídico del Comité con el fin de poder brindar la asistencia administrativa que requieren los entes deportivos del Cantón, pues son ellos quienes directamente se están viendo afectados con sus programas deportivos y recreativos.

ASISTENTE TÉCNICA FINANCIERA

Conclusiones:

En general, la ejecución del los tres subprogramas a cargo, me parece que es satisfactoria, sin embargo como se menciona en las justificaciones hay algunos aspectos que deben mejorarse como son: la confección y presentación de informes de ejecución presupuestaria, la presentación formal de los informes financieros,  que si se confeccionan pero que no se han entregado en su totalidad al Administrador General.

Para el nuevo período presupuestario, es bueno organizar mejor las fechas para confección y presentación de los informes, con el fin de cumplir con estas tareas y lograr una gestión eficiente.

Recomendaciones:

- Es importante que en general el resto de los colaboradores del Comité hagan el esfuerzo de planificar sus necesidades y de obtener la información completa de los bienes y servicios requeridos para el cumplimiento de sus metas.  Esto facilitará en gran medida los procesos de contratación.

- Coordinar con la Dirección Administrativa de la Municipalidad para que nos brinden capacitaciones en aspectos presupuestarios, de manera que todo el personal haga conciencia de la importancia de manejar estos conceptos a la hora de formular nuestros planes anuales operativos y sus modificaciones durante el año; además de continuar con la excelente relación en cuanto a las asesorías requeridas en estos aspectos durante todo el año.

- Elaborar un procedimiento para la entrega de suministros, ya que la bodega se encuentra en el Polideportivo, y no se puede estar movilizando hasta estas instalaciones cada vez que se le ocurra a alguien solicitar suministros resguardados en dicha bodega.

- Establecer y respetar un cronograma para presentar solicitudes de bienes y servicios, esto con el fin de poder agruparlas y realizar los procesos de contratación en una forma más ordenada.

- Establecer y respetar un cronograma para presentar modificaciones presupuestarias, ya que durante el año 2006 se realizaron 24 modificaciones, lo cual se debe disminuir significativamente durante el año 2007, pues se supone que ya se conocen los códigos presupuestarios según los objetos del gasto y eso se utiliza a la hora de planificar nuestros presupuestos. De ahí que las modificaciones deben ser mínimas.

EVALUACIÓN DEL PAO-PRESUPUESTO 2006

PROGRAMA : II

SERVICIOS COMUNALES, EDUCATIVOS, CULTURALES Y DEPORTIVOS

SUBPROCESOS:

DIRECCIÓN DEPORTIVA

CAPACITACION

INICIACIÓN DEPORTIVA

MEDICINA Y SALUD

PROCESO RECREATIVO

INSTALACIONES DEPORTIVAS

CAPÍTULO I

DIRECCIÓN DEPORTIVA

1.1) Introducción:

En el siguiente informe se presentarán los alcances que se lograron en el Área Técnica y sus subprogramas, a saber: Deporte Competitivo, Medicina del Deporte, Capacitación y disciplinas deportivas.  Estarán presentes los logros de las metas programadas así como los inconvenientes que dieron al traste la realización de las mismas.

1.2) Área estratégica Nº 1:

Dar seguimiento y orientación a los programas técnicos de las disciplinas deportivas
Objetivos Específicos:

Solicitar, revisar y analizar el 100% de los planes competitivos de las disciplinas deportivas para los programas de Juegos Nacionales y Torneos Federados en 12 deportes.

Establecer visitas para supervisar el cumplimiento de los programas deportivos.

Divulgar y rescatar la importancia de los programas deportivos que desarrolla la organización.

Área estratégica Nº 2:

Apoyar la participación de los deportistas en los programas Juegos Nacionales y Torneos Federados.

Objetivos Específicos:

Contratar servicios técnicos para cubrir los programas deportivos tanto en la formación como el nivel competitivo, hasta que expire el plazo de la Licitación Pública en abril del 2007.

Adquirir uniformes deportivos.

Transportar deportistas a la final de los Juegos Nacionales y Torneos Federados, así como los desplazamientos que el Área Técnica.

Adquirir material deportivo.

Transferir recursos económicos para el desarrollo de las disciplinas deportivas desde la formación hasta la competición.

Supervisar los subprocesos Deporte Competitivo, Capacitación, Recreación y Medicina del Deporte.
MEDICINA DEPORTIVA

1.4) Área estratégica Nº 1:

Planear y ejecutar el programa Medicina del Deporte en el Cantón.
1.5) Objetivos Específicos:

Brindar atención médica a los programas Iniciación Deportiva, deporte competitivo y adulto mayor.

Brindar capacitación a técnicos, padres de familia y deportistas de los programas iniciación deportiva, deporte competitivo y adulto mayor.

CAPACITACION

1.6) Área estratégica Nº 1:

Gestión de asesorías y capacitación.
1.7) Objetivos Específicos:

Realizar charlas, talleres y seminarios.

Área estratégica Nº 2:

Desarrollar la capacitación interna y externa de personas relacionadas con los programas deportivos y recreativos del Cantón.
Objetivos Específicos:

Realizar charlas, talleres y seminarios

PROCESO RECREATIVO

1.9) Introducción:

A continuación se presenta en este documento la liquidación correspondiente al Programa de Recreación del Área Técnica, contemplado en el Plan Anual Operativo 2006, del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. 

1.10) Área estratégica :

Coordinar, programar, dirigir y encargarse de forma general del Programa de Recreación
Objetivos Específicos:

1) Tener un funcionario encargado del programa de recreación  cumpliendo las funciones inherentes a su cargo, según manual de funcionamiento del proceso de recreación.

2) Ofrecer de manera permanente las sesiones recreativas con personas mayores, Recreación Pedagógica, Recreación Terapéutica, actividades recreativas comunitarias, otros eventos y actividades recreativas que demanden el proceso y la comunidad.
3) Actualizar manual de funcionamiento de proceso de recreación. Dar seguimiento a sistematización de procesos y elaboración de manuales de funcionamiento de procesos recreativos. Producir información teórica e investigativa y presentarla como propuesta, en al menos, 4 eventos académicos del área: 2 nacionales  y 2 internacionales, así como participar en dichos eventos como asistente.

4) Ejecutar vivencias tales como: Actividades deportivas – recreativas en verano: Día del Deporte, Día del Desafío, Día Mundial de la Actividad Física, ciclo paseos, Calles Recreativas Belemitas, Vacaciones Recreativas, de mitad de año, semana cívica, Día del Niño y la Niña, Día de la Persona Mayor, Día del Corazón,  Día de la  Salud Mental, Día de la no-violencia, Día de las personas con discapacidad, otras que en tiempo y forma se puedan ejecutar y colaborar.

5) Participar en proceso internacional de fútbol por la paz. Participar en redes locales  y nacionales relacionadas con la promoción de la salud. Participar en procesos de inclusión de personas con discapacidad en Belén. Formular plan de recreación para el cantón de Belén a 5 años plazo. Asistir procesos  de comités comunales de deporte y recreación. 

6) Compra de póliza contra robo de activos del CODERBE.

7) Mejorar  la divulgación y proyección institucional del CODERBE y el programa de recreación

INSTALACIONES DEPORTIVAS

1.12) Introducción: 
A continuación presentamos información relacionada con la evaluación del PAO 2007 del Programa N° 2 Área Técnica, Subprograma instalaciones deportivas, correspondiente al presupuesto ordinario 2006. 


1.13) Área estratégica: 

Infraestructura y gestión de mantenimiento de obras. 


1.14) Objetivo estratégico:

 Velar por el debido mantenimiento de las instalaciones deportivas a cargo del CCDRB
CAPÍTULO II

Análisis y evaluación de la gestión

DIRECCIÓN DEPORTIVA

Comentario general:   Es importante mencionar que la gran mayoría de contratos que justificaban la realización de los programas deportivos, como la licitación publica 001-2002,  vencieron el 10 de abril del año 2006, una vez finalizados los contratos se tenía previsto, de acuerdo al PAO 2006, que cada asociación deportiva presentará los proyectos deportivos para hacer uso de la figura de transferencias y que de acuerdo a un comunicado de la Auditoria municipal, éstas quedaron sin efecto, por lo que hubo que realizar algunas medidas emergentes para no paralizar los programas deportivos.

2.2) Evaluación y justificación de metas del área:

Programa Deporte Competitivo:

Unidad: Área Técnica
Responsable: COORDINADOR TECNICO
Meta Nº 1: Presentar informe mensual por disciplina deportiva
Porcentaje logrado: 100%
Monto presupuestado: ¢6.354.972.11
Monto Ejecutado:           ¢5.565.888.32

Porcentaje de ejecución: 87%

Justificación: Se analizaron y se redactaron los informes respectivos de cada disciplina que se encontraba con relación directa con nuestra organización, por lo que mes a mes le fue enviado al Administrador General un informe escrito por programa de cada disciplina deportiva.

Unidad: Área Técnica 

Responsable: Coordinador Técnico

Meta Nº 2: Presentar informe mensual por disciplina deportiva
Porcentaje logrado: 30.5%

Monto presupuestado: ¢0.00
Monto Ejecutado:  ¢0.00
Porcentaje de ejecución: 0%
Nombre de la Meta: Visita mensual a cuatro procesos deportivos
Justificación: Debemos indicar que se cumplió el cronograma de visitas programado hasta el mes de marzo, después de esta fecha y al darse la situación de que a la mayoría de disciplinas deportivas se les vencieron los contratos, no se realizaron visitas formales, ante ésta situación se le dio seguimiento en el campo de una forma informal. En el último trimestre se renovaron varios contratos de los cuáles, primero por situaciones personales y por el amplio trabajo administrativo, como lo fueron redactar la solicitud de sede del programa Juegos Nacionales, ejecución de dos presupuestos extraordinarios, la organización de la XX Edición de los Juegos Deportivos Escolares, trámites de los procesos de participación en la XXVII edición de los Juegos Escolares entre otros, no se les pudo dar seguimiento formal en el campo, no obstante se le dio seguimiento con visitas esporádicas a eliminatorias del programa Juegos Nacionales y en las disciplinas del fútbol masculino, fútbol salón femenino, triatlón y voleibol femenino.  

Unidad: Área Técnica
Responsable: COORDINADOR TECNICO
Meta Nº 3: Publicación en medios de prensa escrita de 12 reportajes.
Porcentaje logrado: 91,66%
Monto presupuestado: ¢350.000.00
Monto Ejecutado: ¢660.000.00

Porcentaje de ejecución: 100%

Justificación: Se publicaron 11 reportajes en el Periódico local “Belén al Día” con información relevante del acontecer deportivo y recreativo a nivel local, así como de la participación de los deportistas en eventos internacionales. 

Unidad: Área Técnica
Responsable: COORDINADOR TECNICO
Meta Nº 4: Confección de 5000 panfletos sobre la importancia de la actividad física.
Porcentaje logrado: 100%
Monto presupuestado: ¢350.000.00
Monto Ejecutado: ¢409.830.50

Porcentaje de ejecución: 100%
Justificación: Se confeccionaron 5000 panfletos sobre la importancia de la actividad física así como sus beneficios, mismos que fueron entregados a los niños de escuelas y público en general,  paralelo a estos se confeccionaron 700 afiches sobre el calendario deportivo del año 2006

Unidad: Área Técnica
Responsable: COORDINADOR TECNICO
Meta Nº 5: Desarrollar los programas en 12 disciplinas deportivas: Ajedrez, Atletismo, Baloncesto, Ciclismo, Fútbol, Fútbol Salón, Natación, Tenis de Mesa, Taekwon-do, Triatlón, Tenis Campo, Voleibol.
Porcentaje logrado: 91,66%
Monto presupuestado: ¢45.667.003.17
Monto Ejecutado: ¢43.089.349.26

Porcentaje de ejecución: 94%
Justificación: Se mantuvieron las disciplinas deportivas desarrollando los programas deportivos, para lo cual se había resguardado el  contenido económico, a excepción de la disciplina del tenis de mesa la cuál había sido suspendido por falta de deportistas para los programas.

Unidad: Área Técnica
Responsable: COORDINADOR TECNICO
Meta Nº 6: Recursos invertidos en uniformes deportivos.

Porcentaje logrado: 85%
Monto presupuestado: ¢12.160.110.04
Monto Ejecutado: ¢4.176.935.00

Porcentaje de ejecución: 34%

Justificación: Se tramitó la confección de los trajes de competición para las diferentes disciplinas deportivas; algunos de los cuales se recibieron hasta el mes de enero 2007.

Unidad: Área Técnica
Responsable: COORDINADOR TECNICO
Meta Nº 7: Contratación de Transportes Final Juegos Nacionales, Área Técnica y disciplina del triatlón.

Porcentaje logrado: 100%
Monto presupuestado: ¢3.195.532.66
Monto Ejecutado: ¢2.223.643.03

Porcentaje de ejecución: 69%

Justificación: Se pagaron los transportes para la final nacional de los Juegos Deportivos Nacionales en la ciudad de Cartago, así como transportes del Area Técnica y la disciplina del triatlón.

Unidad: Área Técnica
Responsable: COORDINADOR TECNICO
Meta Nº 8: Recursos invertidos en compra de material deportivo
Porcentaje logrado: 33%
Monto presupuestado: ¢7.175.737.63
Monto Ejecutado: ¢2.429.498.30

Porcentaje de ejecución: 100%

Justificación: Se compraron materiales deportivos para las disciplinas deportivas.  Las disciplinas del tenis de campo y tenis de mesa dejaron de funcionar a partir del mes de abril.

Unidad: Área Técnica
Responsable: COORDINADOR TECNICO
Meta Nº 10: Visitas, reuniones e informes mensuales en el seguimiento de los subprocesos Medicina deportiva y salud, recreación.

Porcentaje logrado: 100%
Monto presupuestado: ¢100.000.00
Monto Ejecutado:  ¢0.00

Porcentaje de ejecución: 0%

Justificación: Se coordinaron los proceso de Deporte Competitivo, Medicina del Deporte y Recreación con visitas y reuniones con los personeros encargados de los programas, así como reuniones con el Administrador General y comités ejecutivos con personeros de la Junta Directiva.  El subproceso de Capacitación, se cubrió básicamente con el programa de Medicina del Deporte.

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO NUMERO 02-2006

Unidad: Área Técnica 
Responsable: COORDINADOR TÉCNICO 
Meta Nº 1: Adquisición de un piso especial para la practica de la disciplina del Taekwon-do.
Porcentaje logrado: 100%
Monto presupuestado: ¢1.250.000.00
Monto Ejecutado: ¢0.00
Porcentaje de ejecución: 100%

Justificación: Se compró el piso especial para la disciplina del taekwon-do denominado Tatami.

Unidad: Área Técnica 
Responsable: COORDINADOR TÉCNICO 
Meta Nº 2: Adquirir uniformes deportivos para la disciplina del taekwon-do.
Porcentaje logrado: 0%
Monto presupuestado: ¢250.000.00
Monto Ejecutado: ¢0

Porcentaje de ejecución: 0%

Justificación: Se tramitaron uniformes de competición para la disciplina del taekwon-do, los mismos se cancelaran en el año 2007.

Unidad: Área Técnica 
Responsable: COORDINADOR TÉCNICO 
Meta Nº 3: Adquirir un equipo de fuerza para que sea utilizado por los deportistas de los programas federados y juegos nacionales.
Porcentaje logrado: 0%
Monto presupuestado: ¢10.289.584.75
Monto Ejecutado: ¢0.00

Porcentaje de ejecución: 0%

Justificación: Se tramitó el quipo de fuerza para uso de los usuarios de los programas del Comité, estas máquinas se cancelarán en el año 2007.

Unidad: Área Técnica 
Responsable: COORDINADOR TÉCNICO 
Meta Nº 4: Adquirir una cámara fotográfica digital
Porcentaje logrado: 100%
Monto presupuestado: ¢250.000.00
Monto Ejecutado: ¢ 115.000.00

Porcentaje de ejecución: 46%

Justificación: Se compró una cámara digital para uso de los programas deportivos y recreativos del Comité.

Unidad: Área Técnica 
Responsable: COORDINADOR TÉCNICO 

Meta Nº 5: Divulgar en prensa radial los programas deportivos y recreativos del Cantón, con al menos 16 programas, 01 por semana.
Porcentaje logrado: 0%
Monto presupuestado: ¢150.000.00
Monto Ejecutado: ¢0.00

Porcentaje de ejecución: 0%

Justificación: Se tramitó la solicitud, pero por saturación de trabajo de la unidad de Bienes y Servicios, no se hizo la gestión. 

Unidad: Área Técnica 
Responsable: COORDINADOR TÉCNICO 
Meta Nº 6: Contratación de un reportaje alusivo a la participación de la delegación de Belén en la final nacional de los Juegos Deportivos Nacionales en prensa escrita.
Porcentaje logrado: 0%
Monto presupuestado: ¢350.000.00
Monto Ejecutado: ¢0.00

Porcentaje de ejecución: 0%

Justificación: Se tramitó la solicitud, pero por saturación de trabajo de la unidad de Bienes y Servicios, no se hizo la gestión.  Es importante mencionar que la información de la final de los Juegos Deportivos Nacionales se amplió en la edición del mes de marzo del 2007 en el periódico Belén al Día, y una vez que se contó con los resultados oficiales.

Unidad: Área Técnica 
Responsable: COORDINADOR TÉCNICO y Coordinador Proceso Recreación
Meta Nº 7: Contratación de la confección de un libro, con un tirajes de 1000 ejemplares alusivo a la historia y desarrollo del  deporte y recreación en el  Cantón.

Porcentaje logrado: 0%
Monto presupuestado: ¢3.000.000.00
Monto Ejecutado:  0

Porcentaje de ejecución: 0%

Justificación: Se tramitó la solicitud, pero por saturación de trabajo de la unidad de Bienes y Servicios, no se hizo la gestión. También es importante mencionar que se ha desestimado para el año 2007 la confección del libro al identificarse otras prioridades.

Unidad: Área Técnica 
Responsable: COORDINADOR TÉCNICO y Coordinador Proceso Recreación
Meta Nº 8: Cancelar el dinero correspondiente a los servicios técnicos de la disciplina del taekwon-do de los meses de octubre, noviembre y diciembre del año 2005.
Porcentaje logrado: 100%
Monto presupuestado: ¢272.826.00
Monto Ejecutado: ¢272.826.00

Porcentaje de ejecución: 100%

Justificación: Se canceló el recurso a la disciplina del taekwon-do, adeudado del contrato por servicios profesionales, ya que este recurso fue enviado a superávit ya que no tramitaron a tiempo los informes respectivos.

Unidad: Área Técnica 
Responsable: COORDINADOR TÉCNICO y Coordinador Proceso Recreación
Meta Nº 9: Realizar una concentración de los deportistas clasificados a la final nacional de los Juegos Deportivos Nacionales en la ciudad de San José en enero próximo.
Porcentaje logrado: 100%
Monto presupuestado: ¢1.000.000.00
Monto Ejecutado: ¢979.452.00

Porcentaje de ejecución: 97.94%

Justificación: Se realizó una capacitación a los atletas clasificados a la final de los juegos nacionales en el centro de Recreo ANDE el día 21 de diciembre.

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO NUMERO 03-2006

Unidad: Área Técnica 
Responsable: COORDINADOR TÉCNICO y Coordinador Proceso Recreación
Meta Nº 1: Adquisición de un piso especial para la práctica de la disciplina del Taekwon-do.
Porcentaje logrado: 100%
Monto presupuestado: ¢500.000.00
Monto Ejecutado: ¢0.00

Porcentaje de ejecución: 0%

Justificación: Se compró el piso especial para la disciplina del taekwon-do denominado Tatami.

Unidad: Área Técnica 
Responsable: COORDINADOR TÉCNICO y Coordinador Proceso Recreación
Meta Nº 2: Adquirir 25 uniformes deportivos para entrenamientos, 25 uniformes para presentación y 25 buzos de gala la disciplina del fútbol femenino.
Porcentaje logrado: 0%
Monto presupuestado: ¢387.500.00
Monto Ejecutado: ¢0.00

Porcentaje de ejecución: 0%

Justificación: Se tramitó la compra de uniformes deportivos para la disciplina del fútbol femenino, los mismos se cancelaran en el año 2007.

Unidad: Área Técnica 
Responsable: COORDINADOR TÉCNICO y Coordinador Proceso Recreación
Meta Nº 3: Adquirir 25 maletines la disciplina del fútbol femenino.
Porcentaje logrado: 0%
Monto presupuestado: ¢112.500.00
Monto Ejecutado: ¢0

Porcentaje de ejecución: 0%

Justificación: Se tramitó la compra de uniformes deportivos para la disciplina del fútbol femenino y se cancelan en el año 2007.

Unidad: Área Técnica 
Responsable: COORDINADOR TÉCNICO y Coordinador Proceso Recreación
Meta Nº 4: Adquirir un equipo de fuerza para que sea utilizado por los deportistas de los programas federados y juegos nacionales.
Porcentaje logrado: 0%
Monto presupuestado: ¢3.110.119.64
Monto Ejecutado: 0%

Porcentaje de ejecución: 0%

Justificación: Se tramitó la compra  del equipo de fuerza para uso de los usuarios de los programas del Comité, este equipo se cancelara con recursos del 2007.

Unidad: Área Técnica 
Responsable: COORDINADOR TÉCNICO y Coordinador Proceso Recreación
Meta Nº 5: Adquirir 10 tableros de fibra de vidrio.
Porcentaje logrado: 100%
Monto presupuestado: ¢1.500.000.00
Monto Ejecutado:¢0.00

Porcentaje de ejecución: 62.04%

Justificación: Se compraron los tableros de fibra de vidrio para las instalaciones deportivas de Belén.

Unidad: Área Técnica 
Responsable: COORDINADOR TÉCNICO y Coordinador Proceso Recreación
Meta Nº 6: Adquirir material deportivo para la disciplina del triatlón tales como llantas, infladores, neumáticos, juegos de llaves y otros.
Porcentaje logrado: 100%
Monto presupuestado: ¢550.000.00
Monto Ejecutado: ¢325.175.00

Porcentaje de ejecución: 59.12%

Justificación: Se compró diferentes materiales para la disciplina del triatlón. 

Unidad: Área Técnica 
Responsable: COORDINADOR TÉCNICO y Coordinador Proceso Recreación
Meta Nº 7: Adquirir ropa deportiva para la disciplina del triatlon tales como camisas, pantalonetas y enterizos
Porcentaje logrado: 0%
Monto presupuestado: ¢450.000.00
Monto Ejecutado: ¢0.00

Porcentaje de ejecución: 0%

Justificación: Se le dio tramite a los procesos de compra pero no existió participación de proveedores en las compras respectivas.

Unidad: Área Técnica 
Responsable: COORDINADOR TÉCNICO y Coordinador Proceso Recreación
Meta Nº 8: Realizar el Circuito Vuelta a Costa Rica en Belén el 25 de diciembre del 2006.
Porcentaje logrado: 100%
Monto presupuestado: ¢3.000.000.00
Monto Ejecutado: ¢3.000.000.00

Porcentaje de ejecución: 100%

Justificación: Se realizó un convenio con la Federación Costarricense de Ciclismo para que se realizará el Circuito Presidente en Belén el día 25 de diciembre.

2.3) Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación con lo presupuestado:

Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2006

	Gasto
	Presupuestado
	Gastado
	% ejecución

	Remuneraciones
	¢6.082.888.54
	¢5.929.070.66
	97.47%

	Servicios
	19.820.473.84
	15.222.156.99
	76.80%

	Materiales y suministros
	6.367.983.47
	3.330.771.53
	52.30%

	Bienes duraderos
	13.814.704.39
	115.000.00
	0.83%

	Totales
	46.086.050.24
	24.596.999.18
	53%


Programa/Proceso: Disciplinas Deportivas

Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2006

	Gasto
	Presupuestado
	Gastado
	% ejecución

	Remuneraciones
	0
	0
	0

	Servicios
	34.916.615.86
	32.044.164.93
	91.77

	Materiales y suministros
	14.884.447.83
	6.606.433.30
	44.30

	Registro de fondos, deudas y transferencias
	0
	0
	0

	Bienes duraderos
	5.888.772.07
	0
	0

	Totales
	55.689.835.76
	38.650.598.23
	69.40


MEDICINA DEL DEPORTE

Unidad: Área Técnica
Responsable: COORDINADOR TECNICO
Meta Nº 1: Atención en consultorio de los programas deportivos y capacitaciones semestrales.

Porcentaje logrado: 100%
Monto presupuestado: ¢2.688.300.00

Monto Ejecutado: ¢2.570.665.00

Porcentaje de ejecución: 95%

Justificación: Se realizaron dos contratos para servicios médicos, uno con la empresa Ergometrix S.A. en la cuál se atendieron 75 niños deportistas de la escuela Manuel del Pilar, 34 citas interconsultas de las disciplinas deportivas.  Con la empresa Clínica Santa Mónica se atendieron un total de 314 personas usuarias de los programas del Comité. 

Unidad: Área Técnica
Responsable: COORDINADOR TECNICO
Meta Nº 2: Cursos semestrales.

Porcentaje logrado: 100%

Monto presupuestado: ¢82.365.00

Monto Ejecutado: ¢0.00

Porcentaje de ejecución: 0%

Justificación: Se realizaron siete sesiones de capacitación a los usuarios de los programas del Comité, los materiales y papelería se tomaron de la oficina administrativa.

Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2006

	Gasto
	Presupuestado
	Gastado
	% ejecución

	Remuneraciones
	0
	0
	0

	Servicios
	2.496.000.00
	2.496.000.00
	100

	Materiales y suministros
	274.665.00
	74.665.00
	27.18

	Registro de fondos, deudas y transferencias
	0
	0
	0

	Bienes duraderos
	0
	0
	0

	Totales
	2.770.665.00
	2.570.665.00
	92.78


CAPACITACION

Unidad: Área Técnica
Responsable: COORDINADOR TECNICO
Meta Nº 1: Una capacitación por mes por medio de personal capacitado de acuerdo a la temática a desarrollar.

Porcentaje logrado: 100%
Monto presupuestado: ¢1.232.420.20
Monto Ejecutado:  ¢1.141.342.20

Porcentaje de ejecución: 92%
Justificación: Se realizaron capacitaciones mensuales impartidas por el Dr. Gerardo Murillo Cuzza.

Unidad: Área Técnica
Responsable: COORDINADOR TECNICO
Meta Nº 2: Una por mes por medio de visitas, consultas y por medios electrónicos.

Porcentaje logrado: 100%

Monto presupuestado: ¢100.000.00

Monto Ejecutado: 0%

Porcentaje de ejecución: 0%

Justificación: Se trasladó información sobre eventos de capacitación provenientes del Comité Olímpico Nacional. Los 100 mil colones se habían presupuestado en Transportes y  en las situaciones que se requirió se utilizó de transporte del Área Técnica.

Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2006

	Gasto
	Presupuestado
	Gastado
	% ejecución

	Remuneraciones
	
	
	

	Servicios
	1.099.697.00
	1.079.149.00
	98.13

	Materiales y suministros
	232.723.20
	62.193.20
	26

	Registro de fondos, deudas y transferencias
	0
	0
	0

	Bienes duraderos
	0
	0
	0

	Totales
	1.332.420.20
	1.141.342.20
	85


INICIACIÓN DEPORTIVA:

Unidad: Área Técnica 
Responsable: COORDINADOR TÉCNICO y Coordinador Proceso Recreación
Meta Nº 1: Tener el servicio de buses gratuitamente ofrecido.

Porcentaje logrado: 100%
Monto presupuestado: ¢ 4.644.000.00
Monto Ejecutado: ¢ 4.134.000.00
Porcentaje de ejecución: 89 %
Justificación: Se contrató el servicio de transporte para el programa de iniciación deportiva, específicamente la natación escolar. 

Unidad: Área Técnica 
Responsable: COORDINADOR TÉCNICO y Coordinador Proceso Recreación
Meta Nº 2: Ejecutar 03 festivales deportivos antes de finalizar el año 2006.

Porcentaje logrado: 66.66%
Monto presupuestado: ¢ 1.000.000.00
Monto Ejecutado: ¢ 869.980.00
Porcentaje de ejecución: 86%

Justificación: Se realizaron dos festivales deportivos en coordinación con los centros educativos uno el 13 y 14 de octubre en la Ribera de Belén con la participación de las escuelas Fidel Chaves, Manuel del Pilar y Escuela España y otro intramuros en el Liceo de Belén del 04 al 08 de diciembre.  La premiación de los Torneos se otorgó en implementos deportivos.
Unidad: Área Técnica 
Responsable: COORDINADOR TÉCNICO y Coordinador Proceso Recreación
Meta Nº 3: Ejecutar la edición respectiva de los Juegos escolares para el año 2006.

Porcentaje logrado: 100%
Monto presupuestado: ¢ 1.000.000.00
Monto Ejecutado: ¢ 646.000.00
Porcentaje de ejecución: 64 % 

Justificación: Se realizó la edición número XX de los Juegos Deportivos Escolares de Belén del 06 al 09 de diciembre.

Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2006

	Gasto
	Presupuestado
	Gastado
	% ejecución

	Servicios
	4.844.000.00
	4.284.000.00
	88.44

	Materiales y suministros
	1.800.00.00
	1.365.980.00
	75.89

	Totales
	6.644.000.00
	5.649.980.00
	85.03


RECREACIÓN:

Análisis y evaluación de la gestión

2.4) Comentario general:   Para el año 2006 el Programa de Recreación “ Belén Activo” del Comité Cantonal De Deportes y Recreación de Belén tenía planificadas 7 metas especificas, de las cuales 5 de ellas en ejecución alcanzaron un 100% y las otras no llegaron a ese porcentaje por  motivos que en las respectivas justificaciones se comentaran más adelante en la presente evaluación.
2.5)  Evaluación y justificación de metas del área:

Programa:

Unidad: Recreación.
Responsable: Coordinador  Recreativo
Meta Nº 1: Tener un funcionario  fungiendo las responsabilidades propias del cargo.

Porcentaje logrado: 100 %

Monto presupuestado: ¢ 5.347.515.48
Monto Ejecutado: ¢ 5.038.304.89
Porcentaje de ejecución: 94.21%

Nombre de la Meta: Tener un funcionario  encargado del programa de recreación, cumpliendo las funciones inherentes a su cargo.

Justificación: En lo que respecta a esta meta, Para inicio del año 2006 se encontraba fungiendo en el cargo de Encargado del Programa de Recreación el señor Henry Escobar, a partir del 10 de mayo del año 2006, mi persona asumió dicho cargo.

Se cumplió el 100% ya que se tuvo durante el año el funcionario a cargo del programa de recreación, desarrollando sus labores conforme al manual de funcionamiento del proceso de recreación.

Unidad: Recreación
Responsable: Coordinador  Recreativo 

Meta Nº  2 : Tener la plaza creada y en funcionamiento-

Porcentaje logrado: 100%
Monto presupuestado: ¢ 8.858.977.73

Monto Ejecutado: ¢ 4.752.335.32
Porcentaje de ejecución: 53.64%

Nombre de la Meta: Plaza creada y en funcionamiento.
Justificación: Pese a que, aún por razones de carácter administrativo, no se pudo crear la plaza, se contó con un contratista que ejecutó los procesos de recreación con personas mayores, recreación pedagógica, recreación terapéutica y coadyuvó a la coordinación y desarrollo de actividades eventuales en las comunidades y varias que el proceso fue demandando. A partir del 10 de mayo cuando un servidor asumió el cargo de encargado del programa de recreación se hizo el debido proceso de cesión del contrato como Promotor Recreativo el cual se cedió a la señorita Marianela González Murillo, quien toma las labores de Promotora Recreativa desde el 10 de mayo hasta el 31 de diciembre del 2006.

El promotor en su momento y posteriormente la promotora desarrolló los procesos semanales de recreación terapéutica con Personas Mayores, recreación pedagógica en el kinder de la Escuela Fidel Chávez y Escuela España, en los C.E.N. de la Ribera y de San Antonio, recreación pedagógica y terapéutica en las aulas integradas de las escuelas Fidel Chávez y España.

Con estos procesos desarrollados entre el mes de marzo y el mes de diciembre del 2006 se ejecutaron un total de 674 sesiones con la participación  promedio de  320  personas por semana.

Unidad: Recreación
Responsable: Coordinador  Recreativo
Meta Nº 3: Manual actualizado, procesos de sistematización ejecutados. 

Porcentaje logrado: 50 %

 Monto presupuestado: ¢ 26.000
Monto Ejecutado: ¢ 0.00
Porcentaje de ejecución: 0% 

Nombre de la Meta: Manual actualizado, procesos de sistematización ejecutados y manuales desarrollados. Producción teórica elaborada y participación en eventos realizada.

Justificación: En lo que respecta a este objetivo es uno de los que no se cumplió en un 100% ya que se tuvo un estricto orden y consecución de las sistematizaciones de los procesos de recreación, se participó a nivel nacional en el IV Foro Regional de Educación Preescolar, realizado en el mes de agosto en Heredia presentando la Ponencia “ Como influye la Familia en la Recreación de los Niños y Niñas de 0 a 6 años” y en el ámbito internacional participando en el XIII Simposio internacional en Ciencias del Ejercicio y la Salud, realizado en la U.C.R. en el mes de octubre del 2006 y en el IV Encuentro Internacional de Campismo realizado en el mes de diciembre en La Suiza de Turrialba, sin embargo en los anteriores no se presentó ninguna información teórica ni científica, además tampoco se cumplió el punto de la creación de manuales de funcionamiento  de procesos recreativos.

Unidad: Recreación
Responsable: Coordinador  Recreativo
Meta Nº 4: Ejecución de las vivencias en tiempo y forma.

Porcentaje logrado: 100 %

Monto presupuestado: ¢ 9.178.551.43
Monto Ejecutado: ¢ 4.826.218.08
Porcentaje de ejecución: 52.58% 

Justificación: Este objetivo tuvo un porcentaje de 100 % de realización debido a la gran cantidad de actividades y vivencias recreativas eventuales, con la ejecución de aproximadamente más de 50 de estas actividades durante el presente año.

Unidad: Recreación
Responsable: Coordinador  Recreativo

Meta Nº 5: Participación ejecutada, participación y aportes ejecutados, plan formulado, asistencia y seguimiento ejecutado.

Porcentaje logrado: 40 %

Monto presupuestado: ¢ 28.000
Monto Ejecutado: ¢ 0.00
Porcentaje de ejecución: 0 %
Justificación: El objetivo 5 es el otro de los objetivos del PAO 2006 de los cuales su cumplimiento no fue en un 100%, ya que, los puntos de la participación en el proceso internacional de “Fútbol por la Paz”, la participación en redes relacionadas con la promoción de la salud y la formulación del plan de recreación de 5 años para el cantón de Belén, fueron puntos que no se cumplieron.

En lo que respecta al punto de la inclusión de personas con discapacidad en el Cantón, durante el año 2006 se hicieron los esfuerzos para incluir a las personas con discapacidad en ciertas actividades de carácter especial como el Día del Deporte y Día del Desafío, además a partir de la Celebración del Día Internacional de las Personas con discapacidad se formalizó el proceso de recreación semanal con personas con discapacidad cada jueves de 9:00 a 10:30 en el Polideportivo de Belén, con la participación actual de aproximadamente 30 personas.

En lo que tiene que ver con la asistencia a la formación de Comités Comunales, se hizo desde el mes de mayo un trabajo con el fin de actualizar datos de agrupaciones comunales ( Asociaciones de vecinos, Asociaciones de desarrollo, Seguridad Comunitaria, etc.) que, en un futuro, podrían llegar a convertirse en Comités Comunales de Deporte y Recreación del Cantón. Se produjo un acercamiento con el fin de conocer sus principales necesidades y proyectos  y se intentó periódicamente visitarlos.

Se hicieron las gestiones de formar el Comité Comunal en el Barrio Horacio Murillo, se hizo la asamblea, se escogieron las personas, sin embrago, no se presentaron algunos de los miembros a juramentarse. Esto, sin embargo, no bajó el interés de la comunidad por formar el Comité, están a la espera de una nueva asamblea.

Lo mismo sucede con otras comunidades que están interesadas como son: San Vicente y Residencial La Amistad, por ejemplo.

Unidad: Recreación
Responsable: Coordinador  Recreativo

Meta 6: Compra de póliza contra robo de activos del CODERBE

Porcentaje logrado: 100 %

Monto presupuestado: ¢ 103.000
Monto Ejecutado: ¢ 103.000
Porcentaje de ejecución: 100%

Justificación: Se compro la póliza para los activos del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, ver expediente compra directa 065-2006.

Unidad: Recreación
Responsable: Coordinador  Recreativo
Meta 7:  Estrategia de publicidad desarrollada antes del mes de abril.

Porcentaje logrado: 100 %

Monto presupuestado: ¢ 28.000
Monto Ejecutado: ¢ 0.00
Porcentaje de ejecución: 0 % 

Justificación: El objetivo 7 del PAO también fue uno de los que con éxito, se lograron ejecutar, ya que desde el mes de mayo se trabajo una estrategia publicitaria en la cual semana a semana, se enviaban a 17 diferentes medios de prensa escrita, radial y televisiva, tanto nacional como local,  información de las actividades del Programa de Recreación, (en total 22 comunicados de prensa) Esto trajo como resultado varias participaciones en el programa de radio local y 21 publicaciones en diversos medios de comunicación escrita como lo fueron: Periódico El Jilguero, Periódico Belén al Día, Periódico Estación 5, Revista Provincia Deportivo, Periódico la Extra y Periódico La Nación.

Además, se reforzó el contenido presupuestario en el servicio de perifoneo, con el fin de utilizar esta estrategia en la gran mayoría de actividades que lo requerían y se trabajo gracias al apoyo del Liceo de Belén y de la Iglesia Católica la difusión en las comunidades de las principales actividades de carácter recreativo.

2.6) Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación con lo presupuestado:

Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2006

	Gasto
	Presupuestado
	Gastado
	% ejecución

	Remuneraciones
	¢ 5.286.082.31
	¢ 4.984.393.40
	94.29 %

	Servicios
	¢ 13.282.073.18
	¢ 7.082.041.49
	53.32 %

	Materiales y suministros
	¢ 3.701.889.17
	¢ 1.848.423.40
	49.93 %

	Bienes duraderos
	¢ 1.300.000
	¢ 805.000
	61.92 %

	Totales
	¢ 23.570.044.66
	¢ 14.719.858.29
	62.45 %


A manera de análisis del cuadro anterior con respecto al porcentaje de ejecución presupuestaria el cual alcanzó un 62.45 % en comparación del porcentaje de ejecución de metas, el cual arrojó un porcentaje de 84.28 % se puede comentar que varias de las metas del PAO 2006 fueron ejecutadas en su totalidad o de manera parcial, utilizando de manera mínima los contenidos presupuestarios que en un inicio se planificaron para ellas.

Cabe destacar que en el caso de las metas 4 y 2, en donde se alcanzó el 100 % de la ejecución, fueron las metas en donde más contenido económico se presupuestó, y por ende, también las de mayor ejecución presupuestaria.

Evidentemente, en próximas planificaciones, hay que estratificar mejor las cantidades económicas  de cada meta y preveer que si la inversión va a ser mínima aprovechar estos contenidos en otras metas que lo requieran.

PROCESO RECREATIVO EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2006
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INSTALACIONES DEPORTIVAS

Análisis y evaluación de la gestión 


2.7) Comentario general: 
De acuerdo con la programación del PAO 2006, se esperaba cumplir con los siguientes objetivos específicos: 

1) Llevar a cabo los procesos de contratación administrativa, para garantizar, el debido mantenimiento de las instalaciones deportivas. 

2) Velar por el pago oportuno de los servicios públicos correspondientes a las instalaciones deportivas del Cantón, a cargo del Comité. 

3) Velar por la seguridad y vigilancia dentro de las instalaciones del Polideportivo 


2.8) Evaluación y justificación de metas del área: 
Meta N°1: 

Realizar al menos 5 procesos de contratación administrativa, para el mantenimiento de la obra gris y zonas verdes. 

Porcentaje logrado: 70%

Monto presupuestado:  ¢ 65.704.597,18 

Monto Ejecutado: 21.239.005,23 

Porcentaje de ejecución: 32% 

Justificación: Durante este año, no fue posible ejecutar la construcción de la pista de atletismo con un presupuesto de 15 millones, esto por motivo del problema que se presentó con el cartel técnico, el cual desde un principio, presentaba problemas en las especificaciones técnicas; posteriormente, se requirió la revisión por parte de un ingeniero, quien realizó una serie de observaciones, luego se decidió enviarlo a revisión del Icoder, en donde se mantuvo por espacio de dos meses aproximadamente, luego de ingresados los planos revisados, se inició el proceso de confección del cartel técnico con la colaboración del lcoder y de un ingeniero externo, quien recomendó no realizar las obras en invierno (noviembre- diciembre) sino preferiblemente en verano. 

Por otro lado, se disponía de 8 millones para reparación de la cancha del Polideportivo, lo cual no se realizó en vista de que emergió la idea de construir una cancha sintética. Por otra parte, se disponía de fondos (6,5 millones) para la pintura del gimnasio, pintura de mallas y otras obras en el Polideportivo, el proceso se inició a finales del 2006, no obstante, fue presentado contra el acuerdo de adjudicación, un recurso de apelación que impidió que las obras se ejecutaran en el 2006; este trabajo ya está finalizando. Consideramos que éste y otros factores como el ingreso a finales de diciembre, de sumas millonarias de la Municipalidad por concepto de transferencias, el exceso de trabajo que se acumula al final de año con la preparación de presupuestos extraordinarios, nos impiden ejecutar los proyectos de acuerdo con las normas de contratación administrativa vigente. Dentro de la justificación también cabe indicar que algunas cuentas asociadas a la cuenta madre de remuneraciones, tales como horas extras, décimotercer mes, salario escolar no se gastaron del todo o fueron sobrevaloradas; por su parte, hubo otras cuentas como servicios de ingeniería por 4.5 millones que ingresó en uno de los tres presupuestos extraordinarios no se ejecutaron por falta de tiempo, también se presentó sub ejecución en cuentas tales como transporte de bienes, viáticos y los rubros de materiales de construcción y suministros varios. 

 Meta N° 2: 
Pago mensual de 15 recibos de electricidad de las instalaciones deportivas del cantón.

Porcentaje logrado: 100% 
Monto presupuestado: ¢ 6.447.684.00  

Monto Ejecutado: ¢6.747.062,60 
Porcentaje de ejecución: 100% 

Justificación: 
De acuerdo con la programación, se llevó a cabo el proceso de pago mensual de todos los medidores de las instalaciones deportivas del Cantón. Esta es una actividad normal del Comité cuyos fondos se incluyen en el PAO. 


Meta N° 3:
Disponer los doce meses del año con un puesto de vigilancia las 24 horas. 

Porcentaje logrado: 100% 
Monto presupuestado: 10.200.000,00 
Monto Ejecutado: 10.560.000 
Porcentaje de ejecución: 100%

Justificación: 
De acuerdo con la programación. se llevó el servicio de vigilancia del Polideportivo se realizó durante este periodo con normalidad. Esta es una actividad normal del Comité cuyos fondos se incluyen en el PAO. 


2.9) Análisis del comportamiento del gasto total del área en comparación con lo presupuestado: 

Ejecución Presupuestaria Ejercicio Económico del 01 de enero al 31 de diciembre deI 2006

	Gasto
	Presupuestado
	Gastado
	% ejecución

	Remuneraciones
	7.720.302.80
	6.851.261.78
	88.74%

	Servicios
	22.935.896.68
	18.372.759.00
	80.10%

	Materiales y suministros
	4.615.010.30
	3.591.422.20
	77.82%

	Bienes duraderos
	47.740.450
	9.730.624.85
	20.38%

	Totales
	83.011.659.78
	38.546.067.83
	46.43%
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CAPÍTULO III

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

DIRECCIÓN DEPORTIVA

3.1 Conclusiones:

Ha sido un periodo muy difícil por la situación presentada, al no poder realizar las transferencias a las asociaciones deportivas tal y como se tenía previsto en el PAO 2006, afectando significativamente los programas deportivos, creando incertidumbre y desmotivación en la dirigencia deportiva cantonal. El panorama se presenta complicado para el año 2007 al no vislumbrarse una salida legal para desarrollar los programas deportivos, al encontrarnos en una maraña legal que de hecho podría paralizar a nuestra organización.  El hecho de que el Comité no pueda realizar contrataciones podría, incluso, perjudicar programas como el de Medicina del Deporte y Capacitación. 

3.2 Recomendaciones:

Se debe clarificar con las instancias respectivas, tanto locales como nacionales, que alcances son los que tienen los comités cantonales de deportes del país, si amparados en el artículo 170 del Código Municipal se pueden ejecutar programas deportivos y recreativos vía contratación y de no ser así, pensar en un proyecto de ley que modifique la actual legislación y que los recursos los administre la administración municipal, quien por el momento sí puede realizar varias gestiones administrativas para trasladar recursos en procura de diferentes programas incluyendo los deportivos.

RECREACION

3.3 Conclusiones: 

Una vez analizada cada meta del PAO 2006 del programa de recreación, además de la evaluación de la ejecución presupuestaria y sumado al cambio que sufrió el programa en lo que a la persona que se encargaba de coordinar este proceso, se puede concluir que el desarrollo del programa del año 2006 fue muy buena.

De igual manera estos cambios afectaron en alguna medida el orden de prioridades del programa, dejando de lado algunas metas del PAO y desarrollando en forma más fuerte otras.

Cabe destacar que aunque el programa terminó su ejecución del año 2006 con un porcentaje de ejecución presupuestaria relativamente bajo, no quiere decir que el programa requiera de menor presupuesto, al contrario, los objetivos del PAO 2006 están enfocados en el crecimiento y fortalecimiento de los procesos que lo componen, y este crecimiento va aunado de mayor contenido presupuestario el cual se invertirá de manera más eficaz y centrado al desarrollar de manera aún mejor estos procesos.

3.4 Recomendaciones: 

Es necesario pensar en función de hacer crecer y amalgamar los procesos que tienen algún tiempo de estarse desarrollando en el programa, a la vez de fortalecer los más nuevos. Para esto, la estructura de trabajo debe ir orientada a la mejor inversión en lo que a materiales, personal y estrategias de publicidad se refiere, con el objetivo de asegurarse el mejor desarrollo de estos procesos y por ende, la mayor y constante participación de la población Belemita
INSTALACIONES DEPORTIVAS

3.5 Conclusiones: 

Durante este periodo fue difícil concretar los trabajos de zonas de salto en las piscinas por un monto de ¢15.000.000., por problemas relacionados con la confección del cartel técnico que presentó múltiples errores en la confección de las especificaciones técnicas; esto motivó que el Comité decidiera enviarlo a mediados de años al Icoder donde duró aproximadamente tres meses, luego, al considerarse que aún las especificaciones técnicas no estaban claras, se pidió colaboración a un ingeniero, quien lo entregó a mediados del mes de noviembre debidamente corregido; el mismo ingeniero recomendó no ejecutarlo en esa época, por los problemas de acumulación de humedad imperante, lo mejor era hacerlo a principios del año y que fuese posible. Por otro lado. Igualmente los trabajos de reparación de la cancha del Polideportivo por ¢8.000.000, que se pospuso ante la posibilidad de que en coordinación de la empresa privada, se podría construir una cancha sintética. Igualmente, para el caso de reparaciones varias en el gimnasio y mallas del Polideportivo por ¢7.000.000, la adjudicación fue apelada, debiendo concluirse en el 2007. Otros trabajos como remodelación de instalaciones deportivas con motivo de la Ley 7.600, por ¢2.500.000 y otras obras menores no se pudieron ejecutar por diversas circunstancias.  Estas obras serán realizadas con presupuesto del 2007.

3.6 Recomendaciones: 

Como se ha indicado en otras oportunidades, para poder llevar a cabo obras de construcción, se requiere el apoyo de las asociaciones deportivas, en el sentido de buscar apoyo previamente en organismos como el Icoder o profesionales independientes, para la preparación de especificaciones técnicas de los carteles, caso particular de las zonas de salto del Polideportivo, que se duró prácticamente un año confeccionándolas, hecho que impide a la Administración sacar los concursos con buen tiempo, unas especificaciones mal presentadas pueden generar objeciones al cartel y hasta correr el riesgo que las obras queden mal hechas. 

Por otro lado, el asunto de los giros de dineros a fechas próximas a fines de año, hacen muy difícil la ejecución de los procesos de contratación, razón por la que se  tiene la idea de que la Municipalidad, por ejemplo nos gire el dinero en décimos y no en doceavos, no obstante, hay que analizar si técnica y reglamentariamente esto es posible.

ANEXOS

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	LIQUIDACION PERIODO 2006
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	           148.096,00     
	               38.021,24 

	 
	 
	 
	 
	 

	02-09-05-02
	Materiales y Suministros
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En el documento original se adjuntan las matrices por programas, los gráficos. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar el Informe de Liquidación de PAO Presupuesto 2006. SEGUNDO: Solicitar al Concejo Municipal su respectiva aprobación.

CAPITULO VII

VARIOS: 


No hubo

CAPITULO XIII


MOCIONES: 


No hubo

SE CIERRA LA SESION A LAS  8:50 PM.

JUAN VIANNEY GONZALEZ RAMIREZ 

ANGELICA VENEGAS VENEGAS 

VICEPRESIDENTE        




ASISTENTE ADMINISTRATIVA 

------------ULTIMA LINEA-------------
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